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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

^STfN*10 Administraci6a del 
PIcio de Mirericor^mprOBta d6 ,a Casa-Hos-

remitiendod6 fUera P°drán hacorse 
d de fácU 0n libranza d°l Tesoro
11 ReffenteT¿haClmp7enTÍtÍrá ñ'anqUead»

BOLETIN OFICIAL
J LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

d° ^pr¿V^0to^náU ^yacentes! Canarias y 
Las,civii^^^ación '^‘slación peninsular, á los tal de pdr!%osiciou¿ dol Q ’ ' en ellas n<> se dispusiese otra 

__ Pr°vhi<qat|'? diasedesn»de ^"pubíj1 ^'gatorias para la capi-
^ey de^0dsPues para7o_^an oficialmente en ella, y
—0 N°viembre de i%aS Pueblos do la misma

..... PARTEwir
ss. MM — 0 ÜE 1,MSTB0S 

(Q- D. q  \ . y la Reina Regente 
núai1 sin novedid gUSta Real familia conti" 

' en su importante salud.
--------—(Qacela 16 Septiembre 1894.)
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fonales461 reSlamento del h™061!9, j l a l u t e r " 
Posible CUanto se relación» UeSt°l de cédulas 

dustriaLOS tribuyen tes por ^¿T C'n r6S- 
á>ndo. nue ^Wno.onm-

de e.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

q^10S s®550™® Alcaldes y Secretarios reciban dl8Pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
h jres" Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa- ®v!dad de conservar los números de este Bo l e l ín , coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al nnal de cada semestre.

de hacer la clasificación con exactitud antes de ex* 
pedir la que corresponde á cada interesado.

Cuarto. Que el arriendo establezca sus oficinas 
principales en sitio céntrico y adecuado, y que sus 
sucursales ó delegaciones se constituyan en locales 
en que con amplitud, sin molestias y con personal 
bastante é idóneo se pueda efectuar el despacho 
con la rapidez necesaria.

Quinto. Que se proceda á una rectificación del 
padrón general y confrontación de las hojas decla
ratorias para corregir los errores en que se ha in
currido por el arriendo al hacer las clasificaciones.

Sexto. Que se obligue al arrendatario á cum
plimentar lo dispuesto por el reglamento sobre le
galidad de los títulos de sus agentes y á que se
pare las funciones de recaudador y agente ejecuti
vo, con prohibición de que éstas puedan recaer 
nunca en un mismo individuo.

Y séptimo. Que se exija al arriendo atempere 
su conducta en la tramitación de los expedientes 
de defraudación y ejecutivos á lo mandado en cada 
caso en las leyes y disposiciones vigentes.

Vista la ley de 31 de Diciembre de 1881, la ins
trucción de ‘27 de Mayo de 1884, la Real orden de 
20 de Junio último citadas y las demás disposicio
nes que rijan el impuesto:

Considerando que la tarifa núm. 2 para la fija
ción de las cédulas, que forma parte integrante 
del art. 3.° de la ley de 31 de Diciembre de 1881, 
exceptúa explícitamente de que sirvan de base pa
ra la clasificación de ¡a cédula los alquileres de 
/incas que sean destinadas á industria fabril ó co
mercial, y por tanto, dada la acepción general de 
dicha palabra, de aplicarla en su sentido literal, 
solo podrían exceptuarse de ser base á la imposi-
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ción de la cédula los alquileres de las industrias 
que ocupen la totalidad de una propiedad inmue
ble, rústica ó urbana:

Considerando que, no obstante lo expuesto, la 
Administración, dando á dicho concepto la inter
pretación más favorable á los intereses del contri
buyente, ha considerado extensiva la excepción a 
los alquileres de diversos locales de una 
finca, y en particular á las accesorias de los edifi
cios que generalmente ocupan los establecimientos 
ó tiendas de comercio, atendiendo siempre a que 
en estos locales la parte exterior de los mismos es 
la que ofrece importancia y es la dedicada ,al fin 
industrial, al paso que la interior ó habitación uti- 
lizable para las familias carece de aquella:

Considerando que no sucede lo propio con res
pecto á las industrias que se ejercen en los pisos 
altos de las fincas urbanas, y es porque en estos se 
establecen regularmente industrias que solo utili
zan para la especulación parte de las habitaciones 
exteriores, ya porque las interiores reunen tanta 
ó mas importancia algunas veces que las que res
pecto á otros contribuyentes sirven por la base del 
alquiler que pagan para regular la cédula exigió e.

Considerando que en todo caso, la regulación e 
la parte de alquiler que á cada concepto correspon
de no puede ser facultad del arrendatario, sino de 
la Administración, con cuya garantía de imparcia
lidad no existe el temor de abuso que los solici
tantes exponen: ,

Considerando, por lo que respecta á la cédula 
que corresponde obtener á los jornaleros, que la 
tarifa 1.a, unida á la ley de 31 de Diciembre de 
1881, se halla tan claramente expresado que mien
tras no reunan otro concepto para clasificar la ce- 
dula que les corresponde, el de jornaleros no les 
obliga á obtener otra que la de clase 11.a:

Y considerando que los puntos 4.°, 5.°, 6.° y 
7.° de la petición de la Cámara oficial de Comercio 
de esta Corte, dada su vaguedad, no pueden ser 
objeto de resolución ministerial, ya porque seria 
necesario demostrar el incumplimiento por parte 
del arrendatario de las disposiciones reglamenta
rias, lo cual no se ha verificado por la Cámara so
licitante, ya porque las faltas que en estos con
ceptos pueda cometer el arríenlo procede que sean 
corregidas en primer término por la Administra
ción provincial de Hacienda;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer:

Primero. Que la interpretación de la Real or
den de 20 de Junio, respecto á la base de alquiler 
de locales en que se ejerza industria fabril ó co
mercial, debe concretarse á las que se ejerzan en 
los pisos altos de las fincas urbanas, no alcanzan
do, por lo tanto, á las que están establecidas en 
accesorias ó tiendas.

Segundo. Que la determinación de la parte de 
alquiler que en las que ocupan pisos altos, corres
ponde á la especulación industrial y á la vivienda, 
compete á las oficinas provinciales de la Adminis
tración de Hacienda.

la Adminis-

declaración 
que corres-

Tercero. Que no ha lugar á hacer 
alguna respecto á la clase de cédula _ 
ponde á los jornaleros, por hallarse determinado

con toda claridad en la tarifa núm. 1, unida á la- 
ley de 31 de Diciembre de 1881, que solo les 
rresponde la de 11.a clase, cuando carezcan de o r 
concepto que les obligue á obtener otra de 
yor precio. • , TTa.

Y cuarto. Que se remita al Delegado 
cienda de esta provincia la solicitud de la 
oficial de Comercio á fin de que, prestando la i 
yor atención á las indicaciones que hace en 
puntos 4.° al 7.°, vigile el cumplimiento de lai» 
trucción por parte del arriendo y corrija energ 
mente las faltas que cometiera. .

De Real orden lo digo á V. I. para su con 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde 
V. I. muchos años. Madrid 2 de Septiembre 
1894.,—Salvador.—Sr. Director general de Con 
buciones é Impuestos.

(Gaceta 7 Septiembre 1894).

SECCIÓN CUARTA.

TESORERÍA DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA'

ANUNCIO
Hace saber á los contribuyentes de los pueb^ 

que á continuación se expresan, los días en 
ha de tener efecto la recaudación del primer 
mestre del actual año económico, de las oontrl 
buciones rústica, pecuaria, urbana é industrial.

DÍAS.

18 y 19 Septbre.

pu e b l o s .

Letúx.................
Plenas................
Tosos.................

- Zaragoza 15 de Septiembre de 1894.—Vic011t

Palacios.

SECCIÓN SEXTA.
• ¿el 

D. Francisco Moneva Esteban, Secre ano
Ayuntamiento de Villafeliche:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebiA^ 

por la Junta municipal de esta villa el cha- -
Mayo último, se encuentra el siguiente 

Particular— «En tal estado, visto el delicltor 
1.879‘28 pesetas que resulta en el presupues o 
d inario de este Municipio que acaba de vo a  
Junta para el próximo año económico de 1<. 
esta Corporación en cumplimiento á lo q m < ,0 
mina el núm. 2.° de la Real orden circuhu ( 0 üJj(l 
Agosto de 1878, pasó á revisar todas y cae < 
de las partidas de dicho presupuesto con oDji 10 
procurar en lo posible su nivelación, sm q |oS 
fuera dable introducir economía alguna c 
gastos por ser pura y necesariamente me^9 
bles los consignados para cubrir las ol ■18)u 
á que se destinan ni aumentar tampoco ios 
sos que aparecen aceptados en su mayen -s, 
miento todos los ordinarios permitidos por la ■ 
laoión vigente.

M.C.D. 2022
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a las oiroans"

™»ta la MutieinaMarf6 61 ““í0’ y teniendo en 
mi6nto de consumé d d Sobre 61 encabeza
ndo á este pueblo nh^8 a Ha°lenda tiene seña- 
cargo que ni r r ^"Permite ningún otro re

Permitiera sería conven Z° < 6 ni aunque se 
este impuesto resultaría61116 P?P 10 6xpesivo que 
acordó por unanimidad Paia °S contribuyentes, ^^-^ estabTeSh^ al ^bierno de 
■ °bre el consumo de m " d6 iUn ^mPU6st,o módico 
9uese haga en est i 11 jeña todas clases 
"Juicio, cuyos dos r a i1ad duranfce 61 Próximo 
?6n de dos dént^L d CU10S consnnten el grava- 
gramos el primero v d 6P^ cada 10 kilo- 
esTe r1Uee° 8efiala k J?lgual tipo el segundo que 
nen d;PL del pOr loo sin que exceda
dentrnCaas e8Pecmsen ,. e Pr60.10 medio que tie- 
del n Prescrino" 6S^a ^calidad, lo cual está 
Posteri" 139 de la lev MU ^a^Oada eu Ia'regla 1.a 
diente SeSún se aoUI?-Clpal y demás órdenes 
calculn,3] a(?° d tarifa ledltará en el correspon
de la nriC ° a Junta un f6 86 UUÍra aI exPediente; 
segund m6ra 6specie v d ^Umo de 313.210 kilos 
«Wat? todo el G2«.«0 en cuanto á la 
déficit d ^6 las 1.879‘oe ’ que Vlene a producir

Se di" Apuesto P6Setas á asciende el 

y para'P al Publicoel Precedente acuer- 
, os,efectos preven eímin° de 10 días» 9egún 

to de 1Q-Cltada Real rn 1 03 6n las r6Sla8 & V remo78’ y 'uq ^^cuíar de 3 de Agos- 
aalad^an al Sr- Gobern» ,tras®urrido este plazo 

y. 3 6n la regla 4 a a aa^ri 03 documentos se- labiendo mt de du;ha disposición.
Ies y la sesión y firmanTa08 ?6 qUe tl'aUr, se

Antón; TIn°cencio Jimenn q yP 1 ‘Secretano

Secretano F6®”10 Salced°—Francisco 

tario ailcisco Herrero —A1”alde ejercien- 
no. rero—ranoisoo Moneva, Secre-

íht ia T^he 
con la líac^ 

ciclos d™1 las P01»™, pagadas ¿or 7a faoultati™ 
^itopuest~^y^^d- 

61 60 ^^Idía hasta

Formado el repartimiento del encabezamiento 
gremial obligatorio por el grupo de líquidos del 
impuesto de consumos para el ejercicio actual de 
1894-95, en virtud de lo acordado por los repre
sentantes del gremio, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento hasta el día 26 
del actual, para que pueda ser examinado por los 
interesados y presentar las reclamaciones que con
sideren oportunas ante los representantes.

Belmonte 15 de Septiembre de 1894.—El Alcal
de, Manuel Molina.

La plaza de Veterinario de esta villa se halla 
vacante: su dotación consiste en 30 cahices de tri
go puro anuales, satisfechos el 30 de Septiembre 
de cada año; con más el derecho de herraje, á 
razón de 0‘50 pesetas herradura de mayor y un 
real y medio la de menor; el pliego de condiciones 
so halla de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento y las solicitudes han de presentarse has
ta el día 27 del que cursa.

Cetina 16 de Septiembre de 1894.—El Alcalde, 
I ehx Velázquez.—P. O., Mateo Sebastián, Se
cretario.

Los repartimientos de consumos, líquidos y al
coholes, y el de arbitrios extraordinarios, formado 
este liltimo para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal ordinario, ambos para el ejercicio de 
1894-95, se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de ocho días, á 
contar desde el de la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, durante los 
cuales podrán los contribuyentes hacer las recla
maciones que crean á su derecho.

Tosos 15 de Septiembre de 1894.—El Alcalde, 
Inocencio Hernández.

Los repartos de consumos y líquidos, alcoholes, 
aguardientes y licores de esta villa, para el corrien
te año 1894-95, quedan de manifiesto al público 
por ocho días.

Trasobares 16 de Septiembre de 1894.—El Al
calde, Juan Rubio.

El reparto de consumos, y el extraordinario so
bre especies no tarifadas, correspondientes al ejer
cicio de 1894-95, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, contados desde la publicación de este 
anuncio, durante los cuales se admitirán reclama
ciones.

Plenas 13 de Septiembre de 1894.—El Alcalde, 
Roque Luño.

Se anuncia la subasta pública que se celebrará 
el día 26 de los corrientes para el arriendo del mo
lino harinero de esta villa, por precio de 30 cahí
ces de trigo y con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría leí Ayun
tamiento.

Luna 14 de Septiembre de 1894.—El Alcalde, 
Rafael Samper.

M.C.D. 2022
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Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto se anuncia el fallecimien

to de D. Román Salazar y Gómez, ocurrido en es
ta ciudad en la mañana del 23 de Octubre del año 
último, natural que era de Anguciana, provincia 
de Logroño, de 65 años de edad, casado, del co
mercio; y que según una copia simple obrante en 
los autos de que se hará mención, otorgó testamen
to ante el Notario de esta capital D. Celestino Se
rrano, en 31 de Diciembre de 1869, ó instituyó en 
sus únicos y universales herederos á sus hijos Ma
nuel, Felisa y Saturnino Salazar y Castillo, á los 
tres por igualdad y con pleno dominio, y se llama 
á éstos y demás personas que se crean con dere
cho á la herencia de dicho señor, para que compa
rezcan á reclamarla dentro del término de 90 días, 
á contar desde la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid^ Boletines oficiales de esta provincia 
y la de Logroño y en el periódico oficial de la Re
pública de Buenos Aires ante este Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Pilar, sito en la ca
lle de la Democracia, número 64, personándose en 
forma y con los documentos, justificativos de su 
derecho, con el apercibimiento de lo que haya lu
gar; haciéndose presente á los efectos que ex
presa el párrafo segundo del art. 987 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, que no se ha presentado nin
gún pariente á reclamar la herencia del Salazar, 
y que en el iuicio solo son parte la acreedora Fe
lisa Pérez Zapatel, representada por el Procurador 
D. Cándido Vélez, y el Ministerio fiscal por los 
presuntos herederos ausentes; pues así lo tengo 
acordado en los autos de juicio de abintestato del 
difunto D. Román Salazar y Gómez.

Dado en Zaragoza á 15 de Septiembre de 1894. 
—Enrique Roig.—Ante mí, Mariano Brequera.

Zaragoza.—San Pablo
D. Pablo Campos Perez, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de esta ciudad:
Por la presente se cita, llama y emplaza á la gi

tana Joseta Jiménez, vecina que fué de esta ciudad, 
sin que consten más datos, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de nue
ve días comparezca en la Sala audiencia de este 
•J uzgado, sito calle de la Democracia, núm, 62, con 
objeto de responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra la misma me hallo instru
yendo sobre estafa de dinero á los cónyuges Pedro 
Doñaque y Silvestra Lapuente; bajo aperoibimien- 
-o que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina 
egente (Q, D G.), exhorto y requiero, y en el 

mío pido y ruego á* los Jueces, Autoridades y 
gentes de policía judicial del territorio en que la 

misma pueda encontrarse, procedan á su busca y 
eaptuia, poniéndola, de ser habida, con las seguri-
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dades convenientes, en las Cárceles publicas á mi 
disposición. ,

Dado en Zaragoza á 13 de Septiembre de 
—Pablo Campos—D. S. O., el Escribano, Liborio 
Lorbés.

Belchite
D. Enrique Naval Grarcés, Juez de instrucción de 

este partido, ejerciente por ausencia en uso de 
licencia del propietario: ,,
Hago saber: Que en expediente de exacción de 

multa de 50 pesetas impuesta el día 23 de Julio 
de 1892 por la Delegación de Hacienda de^ esta 
provincia al Alcalde de A.zuara José Alcalá Sarto, 
por no haber dado cumplimiento á diferentes or
denes que se le dirigieron reclamándole la matri
cula de contribución industrial correspondiente al 
ejercicio de dicho año, se saca á la venta en Pubh" 
ca segunda subasta, con rebaja de un 25 por 100 
de su tasación,

Un campo, sito en términos de Azuara, partida 
de Melida, de cabida 4 hectáreas, 29 áreas; lindan
te al Saliente con otro de Eusebio Aniesa, al Me
diodía y Norte con camino y al Poniente con loma: 
tasado en 350 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado ej día 
9 de Octubre de este año, á las diez de su mañana; 
se advierte que el multado carece de título de do
minio de la finca, siendo de cuenta del rematante 
su provisión. .

Dado en Belchite á 11 de Septiembre de 1894. 
Enrique Naval.—D. S. O., Miguel López.

Habana.—Jesús Mana
Dr. D. Francisco O. Ramírez y Clemard, Juez de 

primera instancia del distrito de Jesús María 
de esta ciudad: . ,
Eneljuioioabintestatode D. Manuel Guillen 

Navarro, natural de Villafeliche, provincia de ta
ragoza, hijo legítimo de D. Mariano y D. Joa
quina, soltero, de 57 años de edad, portero que 
fué del Gobierno regional, he dispuesto en provi
dencia del día de ayer que por medio de edictos 
se haga un tercer llamamiento, por el termino de 
dos meses, á los parientes ó personas que se con
sideren con derecho á la herencia, para que com
parezcan en debida forma á usar el de que se 
crean asistidos; con apercibimiento de tenerse por 
vacante la herencia, si nadie la solicitare, según 
dispone el art. 997 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. .

Habana 4 de Agosto de 1894.—Francisco O. Ra
mírez.—Ante mí, Roque del Río.

Daroca
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción ejerciente de Daroca 
y su partido, en providencia de esta fecha, dictada 
en el sumario que instruyo sobre explosión de una 
fábrica de pólvora en Villafeliche, produciendo la 
muerte de Antonio Gil, Vicente Morales y Anto
nio Sánchez, manda se cite por medio de la pre. 
sente á los testigos Petra Ormad Bases, Juan Sanz 
Duran, Agustín Esteban Campillo, Francisco Ji-

meno Sebastián y Antonio Esteban Santos, ve ’ 

nos de dicha villa, y cuyo actual paradero se ign ' 
ra, para que en el término de 10 días, con a 
desde la publicación de la presente en los P®rl 
eos oficiales, comparezcan en este Juzgado a 
tar la declaración acordada en dicha causa 
obligación de concurrir á este primer llamamien 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que se inserte la presente en el Bo l e  
Of ic ia l  de la provincia, según está acordado, 
expido en Daroca á 14 de Septiembre de 1894- 

El Escribano, José Gonzalvo.
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ANUNCIOS.

Manual de Secretarios de Juzgados Micíl#
po r  M. A. C.

De la Redacción de El Secretariado.

MATERIAS QUE CONTIENE:
I. Reglamento para la provisión de las pB^ 

de Secretarios y suplentes de los Juzgados i»11 
cipales de 10 de Abril de 1871. ,og

H. Deberes de los Secretarios de Juzg» 
municipales. . . V

III. Leyes del matrimonio y registro en 
reglamentos dictados para su ejecución:

IV. Contratos y demás obligaciones. r0, 
V. Procedimientos civiles en lo que bftS0rjg- 

ferencia á los actos de conciliación, á los de 1» 
dicción voluntaria que son, ó pueden ser, d 
atribuciones de los Juzgados municipales, & 6, 
juicios verbales, á la prevención de las testara 
rías ó sucesiones intestadas, al desempeño ® 
misiones auxiliatorias en lo civil y á la a o.^ie0 
de providencias interinas, que por su natl1’ 
no pueden diferirse sin daño de los interesa

VI. Formularios en materia civil.
VIL Libro III del Código penal.
VIII. Procedimientos criminales en lo 

ce referencia á los juicios de faltas, á la l3reiV?1iIj&' 
de las primeras diligencias en las?causas cr .^ 
les y el desempeño de las comisiones auxilia 
en lo criminal. .

IX. Formularios en materia criminal. s 
X. Uso del papel sellado en las aotua¡® jn' 

judiciales y documentos públicos y Arante1 
diciales con relación á los Jueces y Fiscaie 
cipales, Secretarios y alguaciles.

Precio: 8 pesetas.
De venta en todas las librerías y en la Adral 

tración de <E1 Secretariado» Santa Teresa, ,
—Madrid.
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